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[bookmark: _Hlk172722469]Memoria de propuesta de actividades y objetivos del grupo de investigación
Formato general: Estilo de letra Verdana 9, páginas numeradas.
La evaluación de la solicitud se basará en la información contenida en esta memoria

La Memoria de de propuesta actividades y objetivos del grupo de investigación deberá contener la siguiente información:
1) Información general
2) Producción científica: la producción más destacada realizada por el grupo de investigación entre el 1 de enero de 2020 y el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2.1.	El grupo debe de hacer una selección de cómo máximo las 15 publicaciones más destacadas y publicadas en revistas indexadas en bases de datos internacionales, o bien los 15 libros o capítulos de libros de investigación publicados en editoriales de prestigio e impacto o bien una combinación de 15 publicaciones de estos dos tipos (artículos y libros o capítulos). Esta selección de las 15 mejores publicaciones del grupo debe tener en cuenta el impacto y la autoría de las publicaciones dentro del área de conocimiento y atendiendo a los miembros del grupo que se incluyan en la solicitud.
2.2. En este apartado se incluirá la producción referente a transferencia (patentes y grado de explotación, y acciones de transferencia) obtenida por el grupo relativa al área de conocimiento del grupo.
2.3. También se incluirán en este apartado una selección de 10 tesis doctorales dirigidas por miembros del grupo. Las tesis deben de estar finalizadas (leídas) o bien depositadas en el momento de presentar la solicitud.
2.4. Finalmente se incluirá una selección de un máximo de 10 ponencias realizadas en congresos científicos.
3) Captación de recursos: principales fuentes de financiación de la investigación obtenidas por el grupo entre el 1 de enero de 2020 y el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
3.1. Se incluirá una selección de cómo máximo 10 proyectos de investigación competitivos, los más destacados del grupo.
3.2. También deberá incluirse en este apartado una selección de cómo máximo 10 contratos o convenios no competitivos, los más destacados conseguidos por el grupo con empresas o administraciones y suscritos por la entidad solicitante. 
4) Objetivos: con una extensión máxima de 15 páginas, cuyo incumplimiento determinará la inadmisión de la solicitud, se incluirá la siguiente información
4.1. Retos científicos u objetivos estratégicos del grupo de investigación para el periodo 2025-2026, teniendo en cuenta que deben de estar dirigidos a consolidar, mantener o incrementar la investigación de excelencia dentro del área de investigación, así como la internacionalización y la transferencia de conocimiento.
4.2. Actividad de I+D+i a desarrollar para alcanzar los citados retos u objetivos. Deberá contener para cada objetivo, la explicación y planificación del conjunto de actividades a realizar organizadas como tareas o hitos con especial referencia a los métodos y procedimientos que se van a emplear para alcanzarlo y detallando el plan de trabajo previsto para el periodo 2025-2026.
4.3. El número de publicaciones previstas relacionadas con el objeto de la investigación del grupo.
5) Estructura y organización del grupo, que incluirá información de los siguientes aspectos: 
5.1. Estructura organizativa: Se describirá la estructura organizativa del grupo de acuerdo con su trayectoria conjunta, y los cambios ocurridos en la composición del grupo, si los hubiera. Se incluirá en la descripción todos aquellos elementos que faciliten el análisis de la coherencia del grupo por parte de los evaluadores, justificando las funciones y responsabilidades de los miembros del grupo.
5.2. Colaboraciones: Se describirán las colaboraciones del grupo con otros investigadores o instituciones de relevancia científica, destacando sobre todo las internacionales. 
5.3. Capacidad formativa: la participación o el liderazgo del grupo en actividades de supervisión de personal en formación, dirección de tesis y másteres.
5.4. Acciones de divulgación científica e impacto social.
6) Presupuesto

1) Información general

	Identificación del organismo solicitante y del grupo de investigación

	Entidad Solicitante
	     

	Nombre del Grupo
	     

	Persona Responsable del Grupo
	     

	Modalidad
	Elija un elemento.



	Área de investigación

	Indique el área de adscripción (sólo una)

	|_|
	Arte y Humanidades
	Elija un elemento.

	|_|
	Ciencias
	Elija un elemento.

	|_|
	Ciencias de la Salud
	Elija un elemento.

	|_|
	Ciencias Sociales y Jurídicas
	Elija un elemento.

	|_|
	Ingeniería y Arquitectura
	Elija un elemento.




	Ámbito de aplicación S3 

	¿Se encuentra la actividad del grupo encuadrada en algún ámbito de aplicación del S3?
	|_|
	Sí

	
	|_|
	No

	En caso de respuesta afirmativa en el apartado anterior, indique cual (sólo una)

	Ámbito:
	     

	Reto:
	     

	Área:
	     




	Objetivo ODS 

	Indique el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) que más se ajusta a la actividad del grupo
	Elija un elemento.





2) Producción científica del grupo

	2.1 Publicaciones científicas

	Indique la producción científica más destacada, realizada entre el 1 enero de 2020 y el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes, teniendo en cuenta el impacto y la autoría de las mismas dentro del área de conocimiento y atendiendo a los miembros del grupo incluidos en la solicitud.
Selección de un máximo de 15 entre las siguientes publicaciones (o combinación de ambas):
- Artículos publicados en revistas indexadas en bases de datos internacionales, o
- Libros o capítulos de libros de investigación publicados en editoriales de prestigio e impacto nacional o internacional




	Artículos en revistas de impacto indexadas en bases de datos internacionales teniendo en cuenta el área de investigación del grupo

	Autores (por orden de firma)
	     

	Título
	     

	Revista (título, volumen, páginas inicial-final)
	     

	Año
	     
	ISSN
	     

	Índice de impacto (SCI/SSCI) 1
	     
	Cuartil y Área (SCI/SSCI)
	     

	Clave
	Elija un elemento.
	1 Indicar los índices de impacto correspondientes al año de publicación del artículo en el Science Citation Index o el Social Science Citation Index. Si procede, indicar otros índices de calidad relativa (clasificación SCOPUS, ERIH, CARHUS, INRECS, etc.)


Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 


	Libros y capítulos de libros publicados en editoriales de prestigio e impacto en cada área de investigación

	Autores (por orden de firma)
	     

	Título
	     

	Editorial
	     

	Año
	     
	Páginas (inicial-final)
	     

	ISBN
	     
	Depósito legal
	     

	Clave
	Elija un elemento.

Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 


	2.2. Patentes

	Selección de las patentes registradas por miembros del grupo relativas a su área de conocimiento



	Investigadores inventores
	     

	Título de la patente
	     

	Entidad Titular de la patente
	     
	Año de concesión
	     

	nº Solicitud
	     
	País de prioridad
	     
	Fecha de prioridad
	Insertar Fecha
	Países a los que se ha extendido
	     

	Empresas que explotan la invención (nombre)
	     


Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 


	2.3. Tesis doctorales

	Selección de un máximo de 10 tesis doctorales dirigidas por miembros del grupo, finalizadas (leídas) o bien depositadas hasta el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes



	Doctor que la ha dirigido
	     

	Título de la Tesis
	     

	Nombre del doctorando
	     

	Institución donde se ha leído/leerá
	     

	Fecha de lectura de la Tesis
	     

	Mención Internacional
	Elija un elemento.

Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 


	2.4. Comunicaciones en congresos científicos

	Selección de un máximo de 10 ponencias realizadas en congresos por miembros del grupo de investigación



	Investigador que realizó la ponencia
	     

	Tipo de ponencia
	     

	Título del trabajo
	     

	Autores del trabajo
	     

	Denominación del Congreso
	     

	Entidad organizadora 
	     

	Lugar de celebración
	     

	Fecha de celebración
	Insertar Fecha

Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 





3) Captación de recursos 
Principales fuentes de la financiación obtenida por el grupo entre el 1 enero de 2020 y el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes

	3.1. Proyectos de investigación 

	Selección de un máximo de 10 proyectos de I+D+i, otorgados en el marco de programas competitivos convocados por organismos nacionales o internacionales



	Título del Proyecto
	     

	Persona Responsable
	     

	Entidad Financiadora
	     

	Referencia
	     
	Subvención concedida (€)
	     

	Fecha inicio
	Insertar Fecha	Fecha fin
	Insertar Fecha
	Nombre de los investigadores miembros del grupo participantes en este proyecto (añadir las filas necesarias)
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     


Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 


	3.2. Contratos y/o convenios de investigación no competitivos

	Selección de un máximo de 10 contratos o convenios no competitivos conseguidos por el grupo con empresas o administraciones y suscritos por la entidad solicitante 



	Objeto
	     

	Persona Responsable
	     

	Entidades que lo suscriben (añadir las filas necesarias)
	     

	Entidad Financiadora
	     

	Referencia
	     
	Importe del contrato 
(€ IVA excluido)
	     

	Fecha inicio
	Insertar Fecha	Fecha fin
	Insertar Fecha
	Nombre de los Investigadores miembros del grupo participantes en este contrato/convenio
	     

	
	     

	
	     

	
	     

	
	     


Inserte el cuadro tantas veces como sea preciso 




4) Objetivos del grupo de investigación

	Retos científicos y objetivos estratégicos para el periodo 2025-2026. Actividad de I+D+i a desarrollar por el grupo para su consecución. Este apartado no puede sustituirse con referencias a otros documentos, como por ejemplo “ver memoria”.
Extensión máxima 15 páginas

	4.1 Explique los retos científicos y objetivos estratégicos del grupo de investigación para el periodo 2025-2026, en cada una de sus líneas de actividad, teniendo en cuenta que estén dirigidos a consolidar, mantener o incrementar la investigación de excelencia dentro de su área, la internacionalización y la transferencia de conocimiento.
4.2 Describa la actividad de I+D+i a desarrollar, en cada línea del apartado anterior, en el periodo 2025-2026 para alcanzar los citados retos y objetivos, detallando el plan de trabajo previsto y su duración.  Debe incluirse un cronograma.
4.3 Indique el número de publicaciones previstas relacionadas con el objeto de la investigación del grupo (artículos, capítulos de libros o libros)

	     















5) Estructura y organización del grupo

	5.1. Estructura organizativa

	Descripción de la estructura organizativa del grupo, de acuerdo con su trayectoria conjunta y los objetivos científicos anteriormente descritos. Incluya en la descripción todos aquellos elementos que faciliten el análisis de la coherencia del grupo por parte de los evaluadores, justificando las funciones y responsabilidades de los miembros del grupo en cada objetivo.

	     










	5.2. Colaboraciones

	Indique y explique las colaboraciones con otros investigadores o instituciones de relevancia científica, destacando sobre todo las internacionales.

	     










	5.3. Capacidad formativa

	Actividades de supervisión de personal en formación, dirección de tesis y capacidad formativa del grupo.

	     










	5.4. Divulgación científica e impacto social

	Acciones de divulgación científica e impacto social.

	     












6) Presupuesto

	
	2025
	2026
	TOTAL

	A: Costes de Personal
	     
	     
	     

	B: Otros Costes Directos *
	     
	     
	     

	C: Subtotal Costes Directos (A+B)
	     
	     
	     

	D: Costes Indirectos (15% A)
	     
	     
	     

	TOTAL (C+D)
	     
	     
	     

	*	En este apartado se incluyen los gastos de los epígrafes a, c, d, f, g, h, i y l descritos en el resuelvo decimotercero 1 de la convocatoria, consignándose por separado en los apartados correspondientes los gastos de personal y los costes indirectos (epígrafes b y k respectivamente del citado resuelvo de la convocatoria)




	Justificación del presupuesto: justifique cada una de las cantidades solicitadas en cada concepto subvencionable mediante una descripción detallada del destino previsto

	2025

	Costes de Personal

	     






	Otros Costes Directos

	     






	2026

	Costes de Personal

	     






	Otros Costes Directos
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